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  POR LA CUAL: 'Du0DES:: 

la sociedad anónima denominada PISOF 

S. A. otorga poder general y procuración judicial a favor del abogado 

HORARIO SANTIAGO SOLINES MORENO, para representar a la sociedad en la 

Lunes a Vienes República de Ecuador. 
8amas5pm 
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POR LA CUAL la sociedad anónima denominada PISOPAK INTERNATIONAL, $S. A. 

dar 

otorga poder general y procuración judicial a favor del abogado SANTIAGO | : o 

SOLINES MORENO, para representar a la sociedad en la República de Ecuador.- 

  

e mm e A mom Panamá, 6 de enero de 2012 -------- a Po 2 

En la ciudad de Panamá, capital de la —Aepóbz Llica. ba o 

Notarial del mismo nombre, 10/ 0. o 

doce (2012), ante mí, RICARDO ADOLFO ol E 

del Circuito de Panamá, a 

ciento tres-dos mil trescientos treinta De o. a 

personalmente el sefior CELESTINO ARAÚZ, varón” “ | 

casado, panameño, profesor, con domicilio comercial en la Calle Elvira! ca 3% 

Méndez número diez (10), Edificio Interseco, segundo (2%) piso, de la ciudad 

de Panamá, República de Panamá, y portador de la cédula de ¡identidad 

personal número uno-veintisiete-ciento cuarenta y ocho (1-27-148), a quien 

conozco. El sefior CELESTINO ARAÚZ, comparece en este acto, a nombre y 

representación de la sociedad denominada PISOPAK INTERNATIONAL, 88. A., 

constituida y existente de conformidad con las leyes de la República de 

por resolución adoptada en una Asamblea General de Accionistas de dicha 

sociedad celebrada el día quince (15) de diciembre de dos mil once (2011), 

según consta en copia auténtica del acta de dicha sesión, que el 

compareciente me entrega en este acto, para que se agregue al protocolo 

junto con el presente instrumento. A fin de justificar la existencia de la 

citada sociedad, yo, el Notario, a instancias del compareciente y con vista 

de la Escritura Pública número mil doscientos cuarenta (1240), de dos (2) de 

marzo de mil novecientos noventa y cinco (1995), otorgada ante la Notaría 

Segunda del Circuito de Panamá, y que contiene la protocolización del 

e Panamá, haciendo uso de la personería y facultades que le han sido otorgadas Me po 

pitd 

nados
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cono --- ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS DE -=-=-==-======-- 

rt PISOPAK INTERNATIONAL, 8. A. ri ri rd 

So ----- Celebrada el 15 de diciembre de 2011 A 

Siendo las 9:00 de la mafiana del día 15 de diciembre de 2011, previa 

renuncia a la citación efectuada en esta fecha, se celebró una reunión de 

los Accionistas de PISOPAK INTERNATIONAL , S. A. en las oficinas del 

AROSEMENA NORIEGA £ CONTRERAS, agente residente de la sociedad, ubicadas en 

la Calle Elvira Méndez N*10, Edificio Interseco, ciudad de Panamá, República 

de Panamá. ----- Representadas en dicha reunión. estuvieron todas las e e 

el objeto de la reunión era el de Lora 

Judicial para representar a la sociedad.  ----- A moción debidamente 

presentada y secundada, la siguiente resolución fue unánimemente adoptada: - 

enn RESUÉLVESE 2:------ Se autoriza al señor Celestino Araúz o || - o 

  

al señor Ramón Jurado Borrero, individualmente, para comparecer ante unll - ot 

Notario Público y, en nombre de la sociedad otorgar un poder especial y | 3 . o 

procuración judicial a favor del Abg. SANTIAGO SOLINES YO, varón, mayor e : : 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, portador del pasaporte número Ñ . 

1710012608, para representar a la sociedad, en la República de Ecuador, con e - 

arreglo a las siguientes facultades: —————— a o e e a e A 

1. Se otorga a favor del Abg. SANTIAGO SOLINES MORENO un poder general E En 

amplio y suficiente cual en derecho se requiere, a fin de que pueda actuar E ce 

como Apoderado General de la sociedad PISOPAK INTERNATIONAL, S. A. : m . 

exclusivamente dentro del territorio ecuatoriano. En estas circunstancias, . 0: : 

el Abg. SANTIAGO SOLINES MORENO como Apoderado General de la Compañía, il . 

queda expresamente autorizado para ejercer todas aquellas funciones como Z 

representante legal, judicial y extrajudicial de la Sociedad. -=-==========- a 
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3. El Abg. SANTIAGO SOLINES MORENO en su calidad de Apoderado General y to 

Procurador Judicial podrá sustituir este Poder, total o parcialmente, en la EE AO 
EN 

persona que él considere idónea y con ella podrá actuar, conjunta ol ta o pe 
lo e oa? Fa 

separadamente, en todos los actos, y contratos, a nombre y en representación Perro 
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YO CERTIFICO QUE: Todas circulación de la 

RODRÍGUEZ, Presidente. ----- (fdo.) CELES l, Secretario. --====="==- |. 55: ? 
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sociedad estuvieron representadas 

ARAÚZ, Secretario.----- 

Abogado en ejercicio, 
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CéGula No. "B-68-856 Wés 

El suscrito Notario hace constar que esta escritura es refrendada. por el 

doctor JOSÉ ÁNGEL NORIEGA PÉREZ, 

RA 

con cédula de identidad personal: mol 

ocho-sesenta y ocho-ochocientos cincuenta y seis (8-68-856), abogado de sap 

firma profesional de abogados AROSEMENA NORIEGA $ CONTRERAS, la cual firmall'* 

para el efecto conjuntamente con los testigos y el suscrito. -—-————"-====--=-=-- 

Leída como le fue esta escritura al compareciente en presencia de los h- >. y 
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Esta Escritura lieva el número QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO -==============- 

o (555) atada iO DUI QRO SAN A UNE A CUA UTE IRA IO A AU e a e A O A A UA A A AO A GO UR UU A or al a: 

(£do.) CELESTINO ARAÚZ.- 

NUÑEZ DE 

(£do.) ARASELI AMBULO SARMIENTO.- (fdo.) JAYRO 

LEON.- (fdo.) JOSÉ ANGEL NORIEGA PÉREZ.- (fdo.) RICARDO ADOLFO 

LANDERO MIRANDA, Notario Público Décimo del Circuito de Panamá. 

Concuerda con su original esta copia que expido, sello y firmo, en la ciudad 

de Panamá, República de Panamá, a los seis (6) días del mes de enero de dos 

* 

(3) páginas”. === 
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CERTIFICACIÓN DE AGENTE RESIDENTE 

Nosotros, AROSEMENA NORIEGA £ CONTRERAS, abogados en ejercicio en 

_ la República de Panamá, con domicilio en el Tower Financial Center, Piso 16, Calle 50 y | 

Elvira Méndez, Ciudad de Panamá, República de Panamá., Agente Residente de la sociedad 

denominada PISOPAK INTERNATIONAL S.A. (en adelante. la Sociedad”), tenemos a 

bien certificar lo siguiente: 

1. Que mediante la Escritura Pública No. 1,240 otorgada por el Notario Público 

Segundo del Circuito de Panamá el 2 de marzo de 19953 se protocolizó el Pacto Social de la 

Sociedad inscrita en el Registro Público de Panamá, en la Sección Mercantil, a Ficha 

doscientos noventa y nueve mil doscientos ocho (299208), Rollo cuarenta y cinco mil 

doscientos treinta y tres (45233), Imagen cero cero dos (002), desde el día siete (7) de marzo 

de mil novecientos noventa y cinco (1995), 

2. Que la Sociedad se encuentra constituida y existente bajo las leyes de la República 

de Panamá. 

3. Que los Directores / Dignatarios de la Sociedad son los siguientes: 

Vicente Saldaña Rodríguez - Presidente/Tesorero 

Celestino Araúz - Secretario 

Ramón Jurado Borrero - Vicepresidente/Subsecretario 

    
    

     

    

4. Que mediante la Escritura Pública No. 555 otorgada por el Notario Público Décimo 

del Circuito de Panamá el 6 de enero de 2012 se otorgó poder general y procuración judicial a 

favor del abogado Santiago Solines Moreno para representar a la sociedad en la República 

del Ecuador el cual a la fecha no ha sido revocado y se encuentra vigente. 

La certificación que antecede es otorgada en nuestra calidad de Agente Residente de 

PISOPAK INTERNATIONAL S.A., y en base a las leyes vigentes en la República de 

Panamá, a la fecha de emitir la misma. 

Dado en la ciudad de Panamá, República de Panamá, a los 11 días del mes de agosto 

de 2017. 

Por: AROSEMENA NORIEGA «€ CONTRERAS 

     ORKA mari crn VE 

Socio Administrador  *ERTIFICO: 
me   

¿0 : LABCO C., Notaria Pública 
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